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Señor: 

Mario Domínguez 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES “RIO 

SUNO” 8.A. 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo, con el deber de informarle que la Compañía de Servicio de 
Transportes “Rio Suno” S.A. en Junta General de accionistas decidió. 
nombrarle a usted como Presidente de esta prestigiosa compañía, segúit LAL 

    

    
   

consta en el acta N”- 001 de fecha 17 de enero del 2015, cargo que deberá) ¿O “DN 
desempeñar por el tiempo de dos años contados a partir de la inscripción ¿Mela Sa 
registro mercantil. 
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Particular que pongo en. su - conocimiento para los fines 
correspondientes. 

Atentamente; 
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Enero del 2015. 

Atentamente; 
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Dirección: Barrio Nstra. Sra. de Loreto Calle Magdalena Ushiña y sÍn 

Email: ciariosuno(O hotmail.com Ei osas RO 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

on 

Con esta fecha, se inscribe el Nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTES RIO SUNO S$.A., con domicilio principal en el, 

cantón Loreto, provincia de Orellana, otorgado por la Junta General de 
Accionistas, realizada el 17 de enero del 2015, a favor del señor: MARIO 
JIOVANNY DOMINGUEZ ESPINOZA, por el período estatutario de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de su inscripción. Se inscribe en el Registro 
Mercantil del Cantón Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “010”, 
REPERTORIO “012”, FOLIO “3 - 4”, TOMO “T”, del AÑO 2015. 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151508000D00253 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).    
   LORETO, a 23 DE MARZO DEL 2015.


